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ArÍlculo unico. -Se prorroga nasta el :$1 de agosto de 1971)
el plaw concedido por la Ortlen ministerial de 8 de oetubr.e
de 1968 para la colocación de los dil}tintivo.."I en -1@ vehículos
de transporte de mercancías por carretera de hasta 1.000 kilI).
gramos de carga útil y que fué prorrogado hasta 'el, 31 del
actual por Orden mínisteríal de 30 ,de marzo del presente-añIJ,

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento .Y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 30 de mayo ¡je 1970.-P. D., el Subsecretarío; Feto.

nÚJldez de la Mora If

Ilmo. _SI'. Director general de TrnnsportE"R Terrestres.

ORDEN de 6 de mayo -de 1970 por la queseestQr
blece que los estu4ios realizaoos en las Unwersi4a~

des no enclavadas en _Zona "'aclonal -durante 'la
Cruzada de' Liberación podrán ser· <:61lvll!icJiuloS 'tI
través de la Universidad en que se retEJ~on. siem
pre que uúnan los requisitos que se indfca:n;

llllstrísimo Reñor:

La Orden de·9 de septiembre de 1938 «<Bolet.ítt Oficial del
EstadO)} del 15-), resolvió con carácter general lá. SituaeiÓl1 de
los alumnos qUe siguieron sus estudios oficiales durante- el
período de la ·Cruzada de Liberación en la llamada Zona Roja,
declarándolos nulos.

La citada Orden fue dictada respondiendo a la iJn.;pa'iosa
necesidad de someter a control .los estUdios que se rea.1lZaban
en los Centtos docentes de aquella. Zona durante el periodo
comprendido desde el 14 de julio de 1936 hasta· el·· momento
de sú liberación, medida que surtió el efecto pretendido en
aquel momento,Y que por lo tanto puede considerarse tlue- tuvo
un valor circunstancial.

Pero en algunos casoS se produce una concuttene1a. de .CiT
cunstancias que obligan a reconsiderar la aplicitclán· estiicta
de la mencionada Orden, ya qUe el espiritu que la: a.nUnó fué
el de garantizar la continuidad y competencia de la. función
docente. Entre estas circunstanctas pueden cttarsecOlllo más
importantes la¡:; siguientes:

DE
MI NlSTERIO

EDUCACION y CIENCIA

A) Cúntilll1acion ctt t::¡;turuos iniciados de una manera t'egu-
lar ante¿¡ del 18 de jülio de 19-36: ,

Bl F'Ul1ClÓl, d(!(;ente desempeñada por Catedráticos que ha
blau alcanzado pOloposición su cátedra antes de la' guerra.

C) De...;;€ll)Pefic de {unción docente y examinadora de 1ma
manera regúlal' al margen de actividades politicQs. aun cuan
®: alguno de esto..... prot"esores pudiera· ser inculpado por hechos
extrauniversitarios. 10 que no es esto obstiículo para aprecIa!'
su labor docente

COnsiderando que todo Jo anteriormente expuesto conduce
a entender que debe ·llegarse a· la conclusión de dar validez· a
Jos -estudios que se .siguieron normalmente y que se habían ea
menzada con toda regularidad con anterioridad al lB de julio
de 1936,

Este Ministerio. de conformidad con el dictamen favorable
emitido pOr el consejo Naci-ónal de Educación, ha dispuesw
qUe los estudioS raallzados en las Universidades no enclavaGlU
en Zona Naclonaldurante la Cruzada de Liberación, y no oQs·
tante lo dispuesto en la orden niintste-rial de 9 de septiembre
de 1938 <<<Boletin Oficial del Estadó» del 15),. podrán ser con
validados a trttvésde la. UniverSidad en que se -realiZaron, siem
pre que reúnan los siguientes requisitos:

Primero.-Que lOS· estudios hayan ~ído continuación de los
iniciados con· anterioridad al 18 de julio de· 1936. .. ,

Segundo.~Ha-brá de probarse que- dichos estudiOS' fueron CUT·
sacos y aprobados de una manera normal en 'Centros recono
cldos.como .o!ieiaJE!8 antes "de· aquella fecha y bajo la supervi
sión <le Catedn\ticos o Profesores cuyo nombramiento se hubiera
eff&ctuado también antes del 18. de julio de 1936.

Tercero.-8erá requisito indispensable que la petición de con
validación se solicite íi1dlVidualmentepor los interesados al
Mi.Ilistetl0 de :Educa.e1ón y. Ciencia, el cual resolverá previo dic
tamen .del etmsejoN:aclQna-l de Educaci6n.

Cuarto.~ los In~os hubieran obtenido ,su titulo pro.
fesional con .postertoridoo al 18 de julio de 1936 y antes del
1 de abril de" 1939,.€'1l zonano liberada, podrán solicitar la
expedición de .,. u,n nuevo título, .pr-evi-os lúStrámites reglamen~

tarios, <le acuerdo con 10 dispuesto en e$ta Orden y abono de
derechos corr.espondientes.

Lo digo a V. 1 para su conocimiento y efectos.
Dtoo gufl.r'de a V. 1. muchos afios.
Madrid, 6 de ~yú <le 1~70.

VILLAR PALAs1

Ilmo. Sr, Director general de Enseñanza Superior e lnveSti~

gación,

•

11. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS. SITUACIOl'l!ES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 20 de mayo de 1970 por taque le
otorga, por adjudicación direéta. un desUno al
Guardia 1." de la GÚllrdia Civil don .F~lfx Juez
CamareTO.

Excmos.. Sres.: De confonnidad con lo pre~Pt,uado en 18
Ley de 15 de julio de 1952 (<<Boletín Oficial del J!;Ste,d0». J.1~
ro 199), modificada por la de -30 de marzo de 1~. (JB9let1ll
Oficial del Estado» número 90, Ley 195/1963, de:IUl.<le:~leIl\"
bre (<<Boletín Oficial del Estado» número 313) Y .0rCJ,en de2S.ae
octubre de 1964 (<<Boletín Oficial del Estado» nÚ111e'fO 258), Elitt
Presidencia del Gobierno dispone:

Articulo l.Q Por haberle solicitado de la Junt~, caIif1cadora
de Aspirantes a Destinos Civiles y reunir las C1;londtolones' del
apartado d) del artículo 14 de la LeY prtm.era.men~eitad.a, $e
otorga, por adjudicación directa, el destino de Quarda. en la
Empresa «Tubos del Nervión, S. A,)}, con domicilio Metal en,

Amurrio (AlavA), al Guardia 1.0 de la Guardia Civll don Félix
Juez Camar-ero,con destino en la 552,& COmandancia de la
GuardiaCivt1.Fijasu residencia. en Nllurrio CAlava). Este de&
tino queda clasificado como de 3;. clase.

ArtículO 2.° El citado Guardia 1.0 de la. Guardia Civil, que
por la presente orden adqUiere un deStino civil. causará baja
en el Ouerpo de procedencl&, posando a la situación ele retirado
'f<>rZO$O e ingte&ando, a todos los efectos, en la plantilla de la
Empresa. a que 'va: destinado;

Artículo 3, o Para el envio de la C¡'edencial del desttno civU
Qbtenldo· se dará· cumplimiento. Ro. la Orden de esta Presidencia
del Gc>blemo de 17 ele marzo de 1953 (<<Boletln OfIcial del Es
tacto» número 88).

Lo digo a VV. EE. para su conocimit.~nto y efectos.
Dios guarde a vy.' E& muchos afios.
Madrid, 20 de mti,yo de 197o.-:-P. D., el General Presidente

de la Junta Oalificadora de Aspirantes a Destinos Civtles, J086
López-Barrón cerruti.

Excmos" Sres. Ministros

'1


